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INTRODUCCIÓN

El presente documento tiene por finalidad dar a conocer los propósitos del próximo gobierno municipal, que de alguna forma se fundamentará en el esfuerzo y en las exigencias de la población para la satisfacción de las necesidades básicas y el bienestar social y económico.

La propuesta pretende ser un instrumento de coordinación y concertación entre la población y la autoridad elegida; así como los niveles de coordinación con las instituciones públicas y privadas, con el propósito de concentrar esfuerzos y voluntades y enfrentar los desafíos del desarrollo local en el próximo quinquenio 

El plan responde a los criterios de la visión general del distrito, donde se incluyen objetivos, programas y proyectos, relativos a aspectos sociales, productivos y de gestión. Dentro del marco estratégico, se concibe básicamente como un ente promotor y gestor del desarrollo local.

I.  DIAGNÓSTICO

1. El distrito Jacobo Hunter es una unidad político-territorial, localizado en el extremo suroeste de la Provincia y Región Arequipa. Sus límites políticos, administrativos y territoriales están definidos en la Ley Nº 25225 del 02 de junio de 1990 y demás normatividad legal conexa.   

2. Posee una superficie territorial de 20,37 kilómetros cuadrados caracterizada por súbitos  cambios en su perfil topográfico. Alternan en su ámbito, suelos planos y de suaves pendientes, y colinas alzadas sobre quebradas profundas.  De la ocupación del espacio físico por tipos de uso se concluye que 615,3 Hás. pertenecen al sector agrícola, 937,0 Hás. son terrenos eriazos y 484,7 Hás. son áreas urbanizadas.

3.  Vista en retrospectiva de largo plazo, pertenece a la generación de sectores urbano populares que irrumpen en periferia de la ciudad central de Arequipa hacia la segunda mitad del siglo XX. Actualmente está conformado por un polígono urbano central y espacios urbanizados satélites, que albergan a 63 centros poblados por categorías urbanas y organizaciones vecinales territoriales.

4. Jacobo Hunter pertenece al ámbito de Arequipa Metropolitana, espacio integrado por 13 de los 29 distritos de la provincia. Su capital la urbanización Hunter, se ubica 6 Km. en promedio del núcleo urbano de Arequipa, el más importante centro metropolitano del sur del país. Ciudad capital, que por su escala y estructura territorial de flujos económicos, ejerce influencia en la Macro región sur del Perú.

5. Según el Censo del 2005 realizado por el Instituto Nacional de Estadística, la población del distrito es de 46,612 habitantes, la que aumenta con una tasa media anual de crecimiento de 1,4% y se estima que para el año 2015 dicha población llegará a 53,026 habitantes. Asimismo podemos afirmar que el 49,7% son hombres y el 50,3% mujeres.

6. Presenta una estructura poblacional por edades que predomina la población en edad de desarrollar actividades económicamente productivas ( de 15 a 39 años) con el 46,6%; un cuatro del total (25,4%) es población menor de 0 a 14 años; y un 28% es población mayor de 40 años. La densidad poblacional que se presenta es de 2,269 Hab./Km2.

7. El sector terciario (comercio y servicios) aparece como el sector económico predominante.  Absorbe al 52% de la PEA, aún cuando gran parte de ésta se halla ocupada en el ámbito de Arequipa Metropolitana. En la PEA por categorías de ocupación, se aprecia el predominio de los trabajadores independientes, 47%; obreros 19%, y empleados 23%.

8. Por ramas de actividad el 34% se dedica a actividades relacionadas con los servicios, luego el 18% al comercio, 14% al sector industria y 11% al sector agrícola. Asimismo, presenta un emergente sector de la Pequeña y Microempresa, cuyas unidades productivas operan incorporadas a las plantas físicas de algunas viviendas desarrollando disímiles e inéditas iniciativas productivas. Se caracterizan por exhibir  estructuras laborales básicamente familiares y por el empleo de tecnologías simples. Representan al 28% del universo distrital de establecimientos.

9. En el extremo noroeste del distrito, se localiza un importante polo de desarrollo comercial y de servicios, de alcance nacional e internacional, conformado básicamente por tres terminales terrestres. Contiguo a ellos se ubica el terminal mayorista de tubérculos, granos y derivados. El flujo de turistas y comerciantes que frecuentan este espacio, ha generado en sus alrededores, una importante infraestructura hotelera y de servicios conexos, con impactos positivos en la economía local.

10. En el ámbito rural, existen 302 productores agropecuarios, con 490 unidades productivas que ocupan 427 hectáreas, con dispersa localización en la campiña local enclavada en el sector oriental del valle de Arequipa y regada por los ríos Tingo Grande y Chili. En este espacio, de ancestral actividad productiva, subsiste la vocación agropecuaria y artesanal de los pueblos tradicionales.

11. El sector agrícola reproduce el patrón regional de cultivos, caracterizado por la especialización en plantaciones forrajeras y cultivos de panllevar. Los primeros, destinados a la alimentación del ganado vacuno, cuya producción lechera es insumida por las plantas procesadoras de productos lácteos de Arequipa; y los segundos, orientados a los mercados de abasto de la ciudad.

12. Los sectores del extremo suroeste de la campiña distrital, están entre los espacios de recreación y esparcimiento, de mayor preferencia para la población del ámbito metropolitano. Representan además, un importante potencial turístico y recreativo, para visitantes nacionales y extranjeros. Allí se ubica la  "Mansión del Fundador", imponente monumento histórico colonial levantado en el siglo XVII.

13. La cobertura del servicio de agua potable alcanza al 94% de la población, el servicio de desagüe al 93% y la electrificación logra el 96%. Existe un significativo avance en cuanto a saneamiento básico, facilitado por la paulatina conformación de núcleos poblados y por el creciente interés de los pobladores quienes emprendieron una serie de iniciativas para la consecución de los mismos. De otro lado, en la gran mayoría de viviendas se introdujeron nuevos elementos (materiales, acabados, etc.), y tipologías entendidas como sinónimo de “modernidad”. El rápido crecimiento del centro Hunter (capital) y de los centros poblados de segundo orden, ha determinado también la paulatina transformación.

14. Existen 49 Instituciones Educativas en los distintos niveles: 17 de ellas están bajo la gestión del Ministerio de Educación, 28 bajo gestión particular, 4 con gestión parroquial. Además existen 2 Centros de Educación Ocupacionales y una unidad de extensión de la facultad de Ciencias agropecuarias de la Universidad Católica Santa María, ubicada en el valle de Huasacache. En la mayoría no existe hacinamiento a excepción de 02 instituciones educativas que requieren de aulas, nuevas construcciones y reparaciones. De las estadísticas, se tiene para el año 2005 que el 8,5% (3746 hab.) de la población distrital no ha alcanzado algún nivel de educación, siendo este un porcentaje muy elevado con respecto al censo anterior; se hace notorio también un incremento de la población con nivel de instrucción superior llegando al 24%. 
15. El distrito de Jacobo Hunter, tiene una buena y estratégica distribución de los puestos de salud y la ubicación del Centro de Salud Javier Llosa García, así la Microred de Salud de Hunter tiene un área de cobertura que llega al 100%. La atención que se brinda a través de éstos, aún no es óptima, debido a la deficiencia en cuanto a personal, equipamiento e infraestructura y actualmente no se hace hincapié en labores preventivo promocionales. En cuanto a las enfermedades, tenemos que las infecciones agudas de las vías respiratorias, las diarreas gastrointestinales y la caries dental son los más comunes en cada etapa de vida de la población. La mortalidad en términos generales tuvo una tendencia a bajar desde el año 2001 hasta el 2004 y vuelve a crecer considerablemente para el año siguiente. Es necesario dotar de una mayor cobertura de salud en términos de mejor infraestructura, equipamiento y personal profesional y técnico, etc.; y ello posibilitará a su vez que los indicadores de salud poblacional sean más auspiciosos y, de igual manera la incidencia de enfermedades infecto-contagiosas sea ostensiblemente menor, para ello la población debe de tomar conciencia de que la prevención es importante para ayudar a bajar estos índices. Según la PNUD Hunter está considerada como uno de los distritos que tiene el índice de desarrollo humano (IDH) alto dentro de los distritos de Arequipa metropolitana.

16. Los problemas de la seguridad pública en el distrito de Hunter son preocupantes, pues presentan graves episodios de delincuencia común los cuales atentan mayormente contra el patrimonio público y privado, seguidamente contra la vida y la salud. La municipalidad distrital Jacobo Hunter en coordinación con la Policía Nacional de Perú, realizan operativos nocturnos de profilaxia social, que en cierta forma disminuye los elevados índices de delincuencia. Es necesario organizar a la población para hacer frente a esta problemática social.
17. La gestión y  participación de la municipalidad en relación con las organizaciones que actúan en el ámbito y la población en general siguen principios de cooperación y responsabilidad compartida. Sentimos que la población ha sido receptiva al entender que el problema no solo es de gobernantes, sino de gobernados.
18. El promedio diario de basura y residuos sólidos que se producen en el distrito es de 26,47 TM, de este volumen alrededor de 24,32 TM, son adecuadamente tratados por el servicio municipal de Limpieza Pública, cumpliendo con las fases de barrido, recolección, transporte y disposición final de los residuos. Los lugares de difícil topografía son atendidos con el programa especial de eliminación no convencional.

19. El incremento ostensible de la superficie verde urbana en más de 50 mil metros cuadrados, conformado por parques, jardines y áreas verdes arborizadas, ha traído consigo la  multiplicación del servicio de mantenimiento de estos espacios: riego, abonado, podado, corte, perfilado, resembrado, etc. El espacio verde le ha otorgado al otrora árida área urbana, un entorno agradable y acogedor para el esparcimiento y recreación pasiva que armoniza con el profuso cielo azul de Arequipa.

II. IDENTIFICACIÓN DE EJES TEMÁTICOS

1. POLÍTICAS GLOBALES 

a) Mejorar las condiciones de vida de la población

b) Fortalecer la economía local

c) Promover y difundir las oportunidades de inversión local

d) Brindar servicios de calidad a la población

2.  POLÍTICAS ESPECIFICAS
a) Promover la superación de la calidad de vida de los sectores de menores ingresos, atrayendo y focalizando recursos asistenciales de los programas sociales.

b) Promover la inversión privada en actividades directas y complementarias al  sector terciario:  turístico, recreativo, comercial y de servicios.

c) Ampliar y mejorar la infraestructura vial, educativa, recreativa, deportiva y de salud.

d) Mejorar la calidad, eficiencia y equidad en el acceso a los servicios básicos, públicos, sociales y municipales.

e) Apoyar los proyectos e iniciativas de desarrollo y equipamiento de servicios comunales.

3.  ESTRATEGIAS

1. Atraer inversiones hacia todos los sectores de la economía distrital.

2. Crear un ambiente de solidaridad, cooperación y competitividad para promover la oferta de productos locales, y la búsqueda de mercados para la pequeña y microempresa.

3. Mejorar la eficiencia de la inversión pública local, concertando y coordinando con todas las instituciones del sector público y privado.

 4.  LINEAS DE ACCIÓN

1. Mejorar  y renovar el entorno urbano-ambiental

2. Optimizar los servicios básicos, públicos, sociales y municipales

3. Promover  programas y acciones de lucha contra la pobreza

4. Incrementar la infraestructura deportiva, recreativa y de servicios

5. Incrementar la infraestructura vial, educativa y de salud

6. Promover la defensa y protección del entorno natural y ambiental

7. Modernización  de la institución municipal

 III.  FORMULACION DE  PROPUESTAS 
1. Programa de Infraestructura Vial

· Construcción y mejoramiento del sistema de pavimentación y asfaltado de vías en el distrito.

· Construcción de graderías de acceso a los pueblos ubicados en las pendientes de los cerros Cacallinca y Casapatak

· Construcción de Veredas y Bermas centrales en vías principales

· Construcción de muros de contención para el acceso y protección de la vivienda 

2. Programa de Acondicionamiento Territorial

· Elaboración del Plan Urbano  del distrito

· Elaboración de Catastro Comercial  del Distrito

· Elaboración de Plan Integral de Gestión de Residuos Sólidos

· Promoción y difusión del espacio territorial y defensa de los límites del distrito  

3.  Programa de Infraestructura Deportiva y Recreativa

· Construcción de complejos recreativos: “Divino Niño Jesús” en 13 de Agosto, Chilpinilla, Hermosa Campiña Ecológica y Avis la Florida. 

· Construcción de Mini Complejo Deportivos: P.T. Chilpinilla, P.T. Huasacacahe, UPIS Fray Martín de Porras, AVIS Los Angeles, P.J.13 de Mayo, A.H. Santa Martha. 

· Mejoramiento de Complejos Deportivos: P.T. Pampa del Cuzco, P.J. Caminos del Inca, Cooperativa el Carmen, Bello Horizonte (Hunter)  y P.J. 28 de Julio.     

· Remodelación y enrejado de parques: Señor de los Milagros, Huayna Capac, Héroes del Cenepa, Arequipa y la berma central de la Av. San Miguel de Piura.

· Construcción del Coliseo Cerrado  

· Construcción de plazuelas: P.T. Huasacache y  P.T. Morro de arica. 

4.  Programa de Infraestructura y Equipamiento

· Construcción deI Área Comercial del Palacio Municipal

· Ampliación e implementación de la Biblioteca Municipal con accesos a INTERNET

· Construcción de 04 pabellones de nichos en 2 niveles en el cementerio “san Hilarión”  

· Adquisición de vehículos: 01 camión  cisterna y 01 Compactador de Basura.

5.  Programa de Infraestructura y Equipamiento Social

· Construcción del segundo nivel de la casa del Adulto Mayor

· Construcción del segundo nivel de la Comisaría Modelo de Hunter

· Construcción de Local para los PRONEIS, Wawa wasis  y Comedores: P.T. Chilpinilla, P.J. Ampliación Pampa del Cuzco, San Juan Bautista, Buen Panorama  y Asociación de Vivienda Hermosa Campiña Ecológica

· Mejoramiento de la infraestructura del comedor popular en Alto de la Alianza 

6.  Programa de Turismo y Defensa del Medio Ambiente

· Construcción del Complejo Urbano Turístico “Kasapatac”

· Mirador y Ruta Paisajista

· Sistema de Riego Alameda caccallinca

· Electrificación Alameda

· Asfaltado Brasilia – Bella Arequipa

· Construcción del Corredor Turístico: P. T. Ampliación Pampa del Cuzco - Huasacache

7. Programa de Educación, Cultura y Deporte

· Construcción, ampliación y mejoramiento de centros educativos: IEI Andrés Avelino Cáceres, IE San Agustín, I EI Nº 71 San Juan de Dios, IEI Hunter, IEI, Villa Sevilla, IEI Augusto Freyre, IE Medalla Milagrosa, IE Mariano Melgar, IE P.T. Pampa del Cuzco  

· Promoción del deporte en sus diversas disciplinas

· Fomento de la creación científica, tecnológica y artística

· Promoción y apoyo a programas de vacaciones útiles

· Construcción y mejoramiento de escenarios deportivos en instituciones educativas. 

8. Programa de Promoción y Asistencia Social

· Promoción y desarrollo de organizaciones sociales de base

· Promoción y difusión de los derechos del niño y el adolescente

· Promoción y protección contra la violencia y abandono de la mujer y anciano 

· Fortalecimiento de la familia y protección social

· Promoción de la igualdad de oportunidades para la juventud 

9. Programa de Promoción del Empleo y la Producción

· Fortalecimiento de las capacidades para aprovechar las oportunidades económicas.
· Promoción de la Pequeña y Micro Empresa

· Realización de cursos de capacitación para el trabajo

· Canalización Proyectos “Programa A Trabajar Urbano”

· Construcción e implementación de la Panadería Municipal

10.  Programa de Participación Ciudadana

· Conformación Comités Seguridad Vecinal

· Incrementar la participación de la comunidad organizada en la seguridad ciudadana.










